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Entre ASEGURADORA YACYRETA S.A. en adelante el 'Aseguradoi'y quien precedentemente se designa con el nombre de'Tomado¡'',
conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Cond¡ciones Generales Comunes, Condiciones
Particulares y Cond¡c¡ones Particulares Especilicas convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la
presente Póliza fomando parte integrante de la misma.

ndo eltexto de Ia Póliza d¡flere del contenido de la propuesta, la diferenc¡a se considerará aprobada por el 'Asegurado o Tornadof s¡
no rec¡ama dentro de un mes de haber rec¡bido Ia Póliza. (Art¡culo 1556 del Código Civ¡l)

ASEGURADORA YACYRETA S-4. (ElAsegurador), con arreglo a las Cond¡ciones Generales Comunes y Coñdiciones Particulares
Específicas, que forman parte de esta Póliza y las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a:

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, con domicil¡o en AVDA. MCAL. LOPEZ ESQ. CNEL. CAZAL, SAN
LORENZO - PARAGUAY

Gs. 5-500.000.- (Guaranies: Cinco Millones Ouinientos I\,4i1.,

que resulte obligado a efectuarle

IOERIX S.A., con doÍricilioen JOSEA.FLORES 2548 C/AV. GRAL SANTOS, ASUNCION -

(EL TOMADOR), como @nsecuencia del liempo y fonna eñ que este incumpia sus
plazos requeridos en las bases de la L¡citac¡ón, que sá{etallan a conlinuación: ,l

formas y

en el siiio

un plazo no
a Íavés

Garantíá de Fiel Cumpl¡miento de Conlrato para ta ADO{{SIC|ON,DE REACTIVOS
HEMocENTRo DEL HosprrAL DE cLtN¡cAS - AD REFEREi¡aur,r2O2s (REF.: Ltct

N'

Las Condiciones Generales Comunes, y Regimen de Cobran¿as q
web de la compañia: https:/ rwu.yacyrela
En caso de conlrovers¡a. la Superintendenc¡a aeproducirá y autenücará el
mayor a 24 hs, de la presenlación de la sol¡ctud por parle delasegurado, tomador o

la División de Defensa al Usuario de a lnreñdeñc¡a señáláda

Esta Compañia esta aútorizada a operar por Ia Supeintendencia de Seguros según ReS. Na 4
de fecha 23111/1980

Eltenode €sta Póliza ha sido registrado en la Superintendencia de seguros
Res- Nq:89/99 Fecha 11/021999

el Cód¡go N" 28-0008

Prirna

i;;; ""
lnteres p/Finac.

200.000

20.000

220.000

0

0

Emirido en ASUNCION,3l de marzo de 2025

Eduado Barios Pedñi
Or€dora Ger.meGénér.l

Coslo delFinac. 0

Costo Fínal 220.000

,{e¡te: AYALA OvAx@, OFEL|¡ I¡ARTSOL

Da.:TTEROJISSrLv x'1043EsAraAxUEtORTIZG{rEAt

M.§t!b:7&l f.l.:09914a26¿l

Sección/Modalidad
1 509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GT¡AáDJUD.)

00:00hs. del 23:59hs. delMgencia Hastá las

31tO1t2026

P¡azo en dias
307

Capilal Máximo Asegurado
Gs- 5.500.000 -

derivadas del Contrato respecfvo, en

ARA LA UNIDAD DE MEDICINA fRANSFUSIONA
ON PUBLICA NACIONAL NO 06/2025. CONTRATO ¡ ' 5212025 -

(UMI) Y

iorman parle de la póliza, se encuenlran a dis

de @e!áto de adhesión irbRnte en sus rcgistros
rio, para su trámite añte la autoridad judicial

Cuadro de L¡q. del Costo Final Gs. Datos del FirEnciam¡ento

Monto financ. Gs 220.400

C!ota Monto Gs-

0 31t0312025 220.000

Tola 220.440

L

ililffiilffiilil
:5.i4.i.12r!9

Vigencia Desde las:

3'vo3t2025

t

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la su ma Íárd'trÉ de:
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sscuRo os cAuc¡ót¡
coNDrcroNEs pARTrct r¡REs EspEcÍFrcAs

CoNTR:AAACTONES DE SDUINISTROS Y/O SERVTCTOS pÚglrCOS O ?RTVADOS
GARANTÍA os I,e ADJUD:cAcIóN

bienes por orden de
1cánica, tifón,

atmosférica;

tud y

Pago

OBJETO Y EXTENSIO¡ DEL SEET'RO
CLÁU§uLA 1) Po! la presente póIiza¡ que se emite de confori¡nidad con el Convenio y Condiciones de
Cobertura firmados por el Tomador, el Asegurador garantiza a1 Asegurado el pago en efectivo que clebe
recibir del Tomador cono consecue!¡cia del tiempo y forma en que éste incu¡pla sus obligaciones
derivadas de] contrato que se especifica en las Condi.ciones Particulares, suBcrito con el Asegulado.
Se establece expresa¡¡ente que para e1 caso de incü¡¡tplini-ento deI Tomador a cuafquiera de sus
obligaciones, La responsabifidad del Asegurador queda limitada at paqo hasta eI Iimite cle Ia suna
aseguaaal,a que se estipula e¡ las Condiciones Particulares, respecto a Ia cual no es aplicable e1
beneficio de excusión.

CIÁI'SUI.A 2)
a) cuando
b) Cuando

RIESGOS XO ¡SEGT'RADOS

ouedan excluidos del preseñte segulo, las obligaciones del Tonador:
1as disposiciones legales o contractuales pertinenEes est_alJezcan 1a dispensa del nismo.
el incumplímiento del ¡nismo acaeci.e¡a a co¡secuenci/de b{ado de guerra,

cuaLquier acto de hostilidad por enemigo extra¡¡jero, queraa-'civil y ot_¡es conmociones
(revolución, insurrección, rebelión, moti¡ y sedición a ñano armada o no armada, poder militar,
naval o aéreo, usurpado o usurpanLe) , terrorismo, huelgas generales,

invasión o
lnterioaes

cielres patronales (no
repaimir o defenderse depropios) , Asi como

cualquiera de estos
cualqúier gobierno
hu¡acán, tornado,

eI ejercic.io de alguñ ¿cto 
-de autoridad pú¡Iica p

hechosr co¡fiscación, requiln, desLrucción o ddñ
o autorid4d pública; de t.e4remotos, .temblor
ciclón u 'otra convulsió¡ de 1a natü

transmutaciones nucleares -

VINCUI,O Y CONDUCTA DEI-
CLÁUSUIA 3) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se r

pó1i >¡. cuyas dispogiéiones
del tomado

eI convenio accesorio de esta
Los actos, declaraciones, acc
de1 premio en las fechas con
a1 Asegurador.
La garantia instrumentada en

venidas, oo rán en modo

esente Pó1i2a mantandrá
s que altelen ]as bas
Iey aplicable o en dic

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y
cu{Usul¿ 4} E1 Asegurador no podrá ser requerido po¿
galantizadas por la presente póIiza, sino con sujeci]tl a una

conviene con el Loñador modi
qtre 1as misnas estén previst

que debe intentar e1 Asegurado contra eI To¡nador-/f1
influctuoso de ta intimación de pago que debe irltántar

C¡¡ígSg¡.¡. 5) Tocla conunicación entre
certificada o telegrama cola,clonád.o.

SEGORO DE CAUCION
GENER]AIES COMUNES

culares prevalecerán por sobre lás est&fecidas
sobre fas condiciones cenerafes _]ñ_munes,
\ .r'

gurado
iempre

de pago
a\

ef Asegurado co
Con 1a denuncia de1 siniestro, el Asegulado dgÉe renitir al Asegurador:
c) Copia autentica de todas las actuacionel sumaria.Les intelnas hechas por e1 Asegurado, donde \\se

eslablezca Ia responsabilidad de.I Tomadir por eI incurnpl ir[ien to de ]as obligáciones a su carg];,, __l Id) Copia de Ia inlimación y I¿ contestaciórl del ¡ij smo si la hubiere. I

ccláIntlcrcroN
el Asegluiador y e1 Asegurado deber:á realizarse por carta postáf

¿EY DE TAS PARIES CONTRATAIIIES
CI;AUST I.A 1 - Las palles contratant
Presente pó1izá como á la ]ey nisma
ras disposicioñes del código civil
este contr:ato y en cuanio elLas seán
Las disposiciones contenidas en las

as condiciones Generales y P¿rticulares de la
apricarán en ras cuestiones no contemptadafn

COND ]

en las condiciones Particulares Espe
do¡1de eI código civil adnita pactos en co

gen por.Io estabfecido en 1a sofi
, podrán ser opuestas a1 asegurado.
de 1a PóIiza, incluida La falta

alguno los der:echos del Asegürado

su pleno efecto aún cuando el As
s de fa Licitación o e1 contrato,
as basejr-f76-Eo{ratos,

Asequrado en e1 pa
ia fehaciente inti

9a\ de

perturbac
erupcr

DEL S T¡'IESÍR')

a e.I

s de sómeten a
Art.715 C.C- )

demás leyes se
compátiblqs.

.1cas y

CLAITSUIA 2 - El Asegurador queda
omisión, el siniestro, dolosalnente
precaver eI siniestro atenuar sus
(Art.1509 c. civil) -

PROVO(:ACION DBL sIIIIESTRO, ,,/
liberado si e1 Asegurado y/o 'B€ne fic i ario- provoca, por acción u

o co¡ culpa grave. Quedan excñ¡idos-1os acEos realizados para
consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado
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PI¿I'RA¡IDAD DE SEGOROS Y/O GTA¡!¡II¡S
CIA¡rS¡rLA 3 - Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con nás de u¡ Asegurador, notificará
dentro de los diez días hábiles a cada uoo de e11os Ios demás contratos celebrados, con indicación
del Asegurador y de ta suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo Pacto en contrario.
Salvo estipulaciones especiales en e1 cortrato o entre los Aseguradores, en caso de siniestros e1
Aseguraalor contribuirá ploporcional¡nente af monto de su contrato, hasta La coñcurrencie de 1a
indemnización debida. Oueda establecido eI beneficio de división. El. Asegurador que abona una suna
mayor gue la proporcionalmente a su cargo tiene accióri cootra 1os de[rás asegr¡radoles Para efectuar
eI correspondiente reajuste.
EI Asegurado no puede pletender en ef conjunto una indemnizacióD clue supere el monto del dafo
sufrido. Si se celebtó eI seguro p1ura1 con Ia intención de un enriquecimiento indebido, serán
ariulables .los contrato celebtados con esa i¡tención, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a
percibir la prima devengada en eI periodo durante el cual no conocielon esa ir¡tención, si la
ignolaban a1 tiempo de 1a celebración del contrato (Art.14?3,1485,1606 y 1607 c.Civil).

CIAI SITIA 5 El Asegurado comunica a1 As
3(tres) dias de conocerlo, bajo P de perder e.I

Código de Segoridad

No manchar. doblar, ni rcmper illlllilill¡ilililllil

acrediEe caso
Art. 1590 C.

clÁIrs¡rlit { - La suma máxina
no susceptible a los efectos
otro concepto y constituirá

ST'IA ASEGT'RADA
garantizadt por 1a presente póliza deberá enteoderse como suma noninaf
de1 pago de ninguna clase de incre¡nent-o por dePreciación monetaria u
el llmite absofuto de Ia responsabilidád del Asegurador en caso de

DEl. SINIESTRO
dor ei acáecinriento del siniesLro dentro de los

fortuilo, fuerza mayor o imposib{lida
civi I ) I

CLAUSUI.A 6 El Asegurado está o{

cho a ser indemni
d cle hecho, si| culpa o negtig

OBIIGACION DE

figado a proveer lq nece dades,
de unpara evitar o disminul! el daño, a observar la

Asegurador y median instlucciones tradicto!ia
le parezcan más razonables en las circ del caso

s inCt
>".4t s que

do de

Pago

Si ef Asegurado viofa esta obligac.ión dol
su obligaciófl de indemnizar.
si los gastos se realizan de
integro, y anticipará los fo

CI.AUSUI.A 7

te o por cu

a fas instruccio:1es
asi le fuere lequerido

extersión de
¡ecesarias a
únicamente un
E1 Asegurado
de otros nedi

ct atrst r,A I
cargo de]
excluye el

Asegurador,
reenrbofso

VERIAIC¡CION DE! S

E1 Asegurador podrá alesigna. uno o mas e
Ia prestación a su cargo, examinar fa plu
tales fines. El
etemento de juicio

está obligado a jus
os per¡nitidos por I

yla

rib
el valor

eL ñomento del slniestro. asf como ]a impgÉtancia del daño sufridot pues
inalj.ca el náximo de Ia respon sa¡i l ialad Éontraid¿s Por e1 Asegurador y
considelalse como prueba de la existencia y FeI valor de las cosas aseguradas
El Asegurador tiene de¡echo a hacer toda qlase de investigación, levantar
evaluación en cuanto aI daño, su valor y $s causas y exiglr de.I Asegulado
permi tido por Ias Ieyes procesales. 

I

1a suma asegurada
ninqún caso

c¡sros ¡wcrs¡nlos paRA vERrrcAR y LreurDAR
necesa.ios para verificar el- siniestro y liquidar el daño indemnizable

para velificar el siniestro ly
(Art.1613 c.civil) i

información y
leslimonio o

practicar
juranenlio

Los gastos

clias de recibida 1a informa
de plonunciarse importa acepta

en cuento no hayan sido causados por indicaciones inexactas del Asegurado
de 1a ¡emuneaación del ersonal dependiente de1 Asegurado (Art.1614 C'Civil).

DEI. ASECURADO

Se

cLA¡rst IA 9 - E1 Asegurado Podrá hace
Iiquidar e1 daño y serán Por su cuen

CI,AI'SUI.A
treinta
omisión

PI¡ZO PARA
10 - EL Asegurador debe

n las diligencias
sa representación

DERECITO DEI ASEGU¡¡DO
de1 derecho del Asegurado dentro de

. del. sini
30)
Ia

Ios
ia previstsa para Ia denuncia

Civil)

A!¡TICIPO
CIJIITSU¡,a 11 - Cuando e1 asegurador estinó ef daño y re
reclamar un pago a cr¡enta si el procedimj.ento Para es
teminado un mes después cle noEificado e.I siniestro. EI
Ia prestaci,ón teconoclda u ofrecida por eI Asegulador.
Cuanalo fa demo¡a obedezca a oÍLisión del Asegurado, eI lérmino se susperide hasta que éste cumpla las
cargas impuestas por la ley o e.l contrato (Art.1593 C.Clvil)

éste puede
se hallase

La mitad de

s si

rlo, en la medida de las poslbil
nes del Asegurador. si existe má

rado actuará seq:n las instrüccio

glave, ef Asegu.ado. queda libe

1 Asegurador, este debe siemPre
{Art.1610 y Art. L 61I C.CiviI)

lruneñta1 y reaLizar
si nies tr Ip

no compronete aI

y factu

SOBR.E

a fos stos de

ón comp
n (Art

Ai'Équ rado
icar por medjrzde
s procesale6, Ia

c
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VE¡CII{IE¡ÚTO DB I¡A OBLIGACIOT¡ DEL ASEG¡'RADOR
cI¿JsIrIA 12 - EI crédito de1 Asegurado se pagará dentro de los (15) quince dlas de fijado e1 ¡nonto
de Ia inder¡nización o de }a aceptación de 1a indennización ofrecida, una vez vencido et plazo fijacto
en Ia cláusu1a 10 de esEas condiciones cenerafes comunes. para gue e1 Asequrador se pronuncie acerca
de1 derecho de1 Aseqrr:ado (Art, 1591 C.Civil)-

SI'BROGACION
CLAITSULA 13 - tos derechos que correspondan a1 Asegurado co¡tra un tercero¡ en razó¡l de] siniestro,
5e transfleren al Asegurador hasta el monto de la indennización abonada. El Aseguraalo es responsable
de todo acto que perjudique este delecho de1 Asegurador.
E1 Asegurador no puede varerse de la subrogación en perjuicio de1 Asegurado (art-1616 c.ci.vir)

CIAUSI'IA 14
¡ealizarse en

I,ORA AI'TOUAAIC¡.
Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliz¿ o por eI Código Civil debe

eI plazo fijado para ef efecto (Art-1559 C.Civil).

PRESCPJPCIOI
accior¡es fundadas en e1 presenLe contrato prej_criben en e1 plazo ale un año,Ia correspondiente obl igació¡ es exiqible (Ap¿66a...C.civil).

DOMICIúIO P¡RA DENI'}¡CIAS Y DECI,ARJACIONES
en que las partes deben efectuar J.as denunc_ias y declaraciones previstas

presente cortrato, es.el ú1Eimo declarado (Art.1560 c.civil).

cor.{PuTos DE tos PTAZOS
CLAUST I.A 17 Todos los plazos de días, lndicados en ta presente rridos,

Las
que

CI,AT SIILA 16 - E] domicilio
en el Código Civil o en el

cr,Ausrrr^a 20
ocurridos en

salvo disposíción expresa en contaario.
PRORROC¡. DE ;II'RI

CLAUST LA 18 - Toda co.troversia judiciat que se piantee
dirinida a.te 1os Eribunates ordinarios competentesr ate fa
pó1iza (Art,1560 C-Civi]) .

DE
CI¡USI l.A 19 - Las convenciones hechas

IOS E¡ECAOS DEL

, será
lde 1a

cual
estédeben sometelse como a la I-e

expresado, y a todas fas con

en los contratos f
, y deben ser cumplidas
as virtualmente corhpre

JI'RT SDICCIOI¡
- Las disposiciones de este contrato se aplic
e1 territoiio de la Repúb]ica,.salvo*pacto e2

4 Página(s).

af presente contrat
def lugar cle emisió

.Las partes r¡na leqla a
fé. Ellas obligan a 1o
. ?15 c.c. ) .

./\
,¡ifica y excl¡rsivandñte a los si

pól1za

a ,é conputa!á

jurisdicción
on relación

an paia

das (Art

CI.AUST'I,A 15 -
computado desde


